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d) Un número de representantes del Personal de
Administración y Servicios igual a la mitad por exceso del número de
Consejos de Estudios presentes en el Centro, en un mínimo de dos y un
máximo de seis.

2. La duración del mandato de los miembros de la Junta de
Centro indicados en los apartados b) y di será de cuatro años. La duración
del mandaLo de los otros mierribros será de dos años.

3. Sin perjuicio de lo que ya se ha establecido. el Consejo
Ejecutivo elaborará las disposiciones complementarias de desarrollo del
artículo 15 de esta Normativa y fijará la composición orgánica de las
Junias de Centro.

Sección S', De la elección de representantes al
Consejo Social

Artklllo 46

1. Los vocales represcntantes de la Junta de Gobierno en el
Consejo Social serán elegidos mediante votación secreta por y entre los
miembros de dicha Junta. Cada miembro de la Junta de Gobierno votará
un estudiante, o,ninguno, miembro de la Juma, un representante del
Personal de Administración y Servicios. o ninguno, miembro de la Junta,
y como máximo tres miembros de la Junta que pertenezcan a los colectivos
distintos de los estudiantes y del Personal de Administración y SeIV'ícios.
Quedarán proclamados el estudiante, el integrante del Personal de
Admini~~tr.ici6ny Servicios y los tres nuembf0s de los otros colectivos que
ohtengan el mayor número de votos. En caso de empate quedarán
procla¡~w,dos los candidatos en función de su mayor antigüedad _y de su
müyor edad.

2. El mandato de los vocales represt:ntantes de la Junta de
Gobierno en el Consejo Social tendrá una duración de cuatro años; se
exceptúan el Rector, el Secretario General y el Gerente. que continuarán
mientras ejerzan sus respectivos cargos. Esta duración será independiente
de las constituciones o disoluciones del Consejo Social que se produzcan
por orros imperativos legales.

3.Bt cese como miembro dt'. la Junta de Gobierno supondn'.
en too(' caso la pérdida de la condición de miembro del Consejo Social.
Las sustituóones se realizarán mediante elecciones parciales, de acuerdo
con el sistema que se prevé en este mismo anículo.

Sección 9'. De la elección de representantes al
Consejo de Estudiantes

Artículo 47

El máximo Órgano Uiliven,~¡:¡.riode representación estudiantil
es el Consejo de Estudiantes. Estará compuesto por:

a) Un representante por cada Consejo de Departamento.
b) Un representante por cada Consejo de Estudios.
e) Un número de daustrak<;, entre los que se induirán los

representantes de los estudiantes en la Juma de Gobierno, igual a la suma
de los grupos anteriores.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte las nonnas que
sean necesarias para la aplicación del presente Acuerdo Normativo.

Segunda

Los presupuestos generales de la UIB incluirán, en su caso,
una panida para subvenir a los gastos ocasionados por los procesos
electorales. así como a los que se produzcan en las campañas electorales
de los candidatos a los Órganos de Gobierno Unipersonales. El Consejo
Ejecutivo dictará la normativa oportuna para establecer cuantías y
mecanismos de gasto.

DISPOSICIONES lRANSITORIAS

Primera
Los actuales miembros electos de la Comisión Electoral

continuarán en sus funciones durante siete años o hasta que cesen .como
miembros de ésta.

Segunda
Los actuales miembros electos del Consejo Social en

representación de la Junta de Gobierno continuarán en sus funciones
durante cuatro años o hasta que cesen como miembros de éste.

Tercera

Los Decanos o Directores continuarán en el cargo hdsta que
acabe el plazo para el que fueron elegidos.

Cuarta
Eu el plazo máximo de quince días contados a partir de la

entrada en vigor de la presente Nonnativa, cada Decano o Director (~esará

de su cargo a todos sus Vkedecanos o Subdirectores y nombrará el nuevo
Vicedecano o Sulx!irector.

Quinta
Dentro del plazo de cuatro meses contados a partir de la

entrada en vigor de la presente Normativa. el ronsejo Ejecutivo adoptará
las medidas apropiadas para que todos los Organos afectados por esta
Normativa adecúen su composición de acuerdo con ella.

Sexta
Los estudiantes de enseñanzas conducentes a la ohtención de

títulos quc tengan carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado
que cursen los antiguos planes de estudios serán electores y elegibles si
estan matriculados como mínimo de cuatro asignaturas. También gozarán
de este derecho todos aquellos estudiantes que para acabar sus estudios les
falten menos de cuatro asignaturas.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera
. ., La presente Nonnativa entrará en vigor al día siguiente de su

publlcaclon en el Full Oficial de la Universüat.

25668 RESOLUCI01'.¡T de 17 de septiembre de 1993, de la Univer
sidad de Se"..J'iUa, pO'r la que se acuerda suplim'ir el cuadro
de incornpatÜJilidades del plan de estudios correspondiente
a la Licencültura en F'armacia.

Por Orden de 21 ue abril de 1980 (.Boletín Oficial del Estado» del
29), se atribuye a los Rectorados de las Universidades las competencias
en materia de fijación de los cuadrofl de incompatibilidades entre asig..
naturas de los planes de estudios.

gn virtud df' lo anterior este Rectorado, previo acuerdo favorahle de
la Junta de Gobierno, adoptado en sesión de fecha 15 de julio de 1993,
ha resuelto suprimir el cuadro de incompatibilidades entre asignaturas
del plan de estudios vigente de la Licenciatura en Farmada, que fue esta
blecido por Orden de 25 de octubre de 1978 ('Boletín Oficial del Esta
do.de 10 de enero).

Sevilla, 17 de septiembre de 1993.-El Rector, Juan Ramón Medina
Precioso.

25669 RE80LUCION de 23 de sept'icm6re de J!}.98, de la Univer
sidad de Alcalá de Henares, por la que se ordena la publi
cacián del plan de estudios de Licenciado en ffFüo[ogía
Inglesa,..

Aprobarlo el plan de estudios de Licenciado en .Filologia Inglesa. pM
el Claustro de la Universidad en su sesión de 19 de dicipmbre de 1991,
y homologado por acuerdo de la Comisión Aeadémiea del Consejo de Uni·
versidades de fecha 28 de septiembre de 1902.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicadón de dkho plan de
estudios. conforme a lo c.<;tablecido en el artículo 1ú.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado" de 14 de
diciembre). El plan de estudios al que se refiere la presente ResolUCión
quedará estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Alcalá de Henares, 23 de septiembre de 1993.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.
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ANEIO 2-A. Contenido del Plan de Estudios

UNIVERSIDAD ALcALÁ DE HENARES

I .
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

LICENCIADO EN FILOLOGíA INGLESA

lo MATERIAS TRONCALES

cielo CU~ Denominación Aligllltural. en J.. que l. C\'I;dilol AnulIlu Breve dC$Crirci6n del Contenido Vi:ICulaci6n I 'reas de
('> (2) Univcnidad en 10 CIIO. conocimiento (5)

orglniuldivcnificll. maleri_ Tolale. Te61itol Pdcticotl
troncal (3)

Clfnicol

BT+ 6T 2T+IA Formaci6n blsica en Filologia
U LENGUA ESPAÑOLA lA los aspectos Española

deacriptivos y
normativos ,. lengua
española o de l.
otra lengua oficial
propia de 1s
comunidad Autónoma
donde radique l.
Universidad •
elecci6n del alumno.
Cuando es. lengua
estuviera incluida
como materia troncal
en l. Licenciatura
de Filologia Inglesa .
en que el alumno
esté matriculado, no
estará obligado •
cursarla de nuevo.

I
l' LENGUA INGLESA 14T+ 9T 5T+4A Formación básica en Filología

4A 1. descripción de la Inglesa
lengua inglesa.
Teoria y práctica
del inglés. La
organización
curricular y
verificación de
conocimientos en
esta materia deberá
realizarse de forma
que pueda ser
garantizado el
dominio práctico de
1. lengua

1" LINGüíSTICA ST+l 6T 2T+IA Bases teóricas Lingüística
A generales para el General

estudio e
investigación de las
lenguas.

l' LITERATURA 12T 6T 6T Estudio histórico y Filología
INGLESA filológico de 1.s Inglesa

principales etapas,
mov imientoa, autores
y obras de l.
literatura inglesa

l' SEGUNDA LENGUA Y 12T+ 3T+l 9T Formación básica en Filología
SU LITERATURA 1. 5A .SA ,. descripci6n y correspondiente

evoluci6n de un.
segunda lengua
elegida por el
alumno entre '.s, establecidas por ,.
Universidad en el
plan de estudios.
Estudio histórico y
filol6gico de l.s

I principales etapas,
movimientos, autores
y obras de su
literatura.

,. TEOR¡A DE LA BT+ lA 6T 2T+1A Concep.os Básicos y Teoria de la literatura
l.!TERATURA problemas fundamentales da la

11 I
cienda l¡teJilri3.

GRAMATICA INGl.I:SA 101" 4.51 s.sr Descripción detalJada V ::'ilologra !ngle<;a
2' cientlfíca de la lenl:jua inglesa
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Cu,~" U~¡'o¡"irladó(' A~IQ"..I"raI5 en 'a~ 'IU6 la l}n;ver5ioja\l Crédito:¡ Anuakl~ Breve ch.•ac.ipd6n d<lt Contenido Villculaclón & áreas do

'" '" "rl su c",o, oegan¡zaidiveraificlI la conod""ento !~I

m¡¡ttdn lloncal (31 To'ales le6ncos Pl'llcticoslC
lloicas

2" HISTORIA Y CULTUHA DE BT + lA 6T 2T+ 1A Aspectos goográficos, Filoiog!a Inglesa.Analisis

LOS PAISES DE HABLA hist6r~co$,artisti¡;osy culturales Geográfico

IINGLESA de los paIses de habla inglesa Aegional.Gecgl afril
Ffsica.Geograffa

1 Humana.Historia 'Je ¡América. HistOria
Contemporánea.
Filologr" Griega.
Filologra L<'.tine
FilologlaEspañola
Historía Antigua.
Historia MedievaL

I Historia Moderna.

2~ HISTORlA DE LA LENGUA 10r +2A 6T 4T+2A Esiudlo diacrónico de la Léngua Rlologfa Inglesa
INGLESA Inglesa.

2' LITERATURA INGLESA Y 15T+3A 9T 6T+3A E'itudio histÓrico y Filológico Rlologfa Inglesa
NORTEAMERICANA de ias principales etapas,

movimientos autores y obras de
la literatura Inglesa.Especial
referencia a la litaratura
norteamerlcana:etapas.movlmlen
tos,autores y obras más
relevantes.

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD ALCALi DE HENARES

PLAN DE BSTUDIOS CONDUCBNTBS AL TITULO DE

¡ LICENCIADO EN FILOLOGíA INGLESA

2.MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD ("n su caso) (1)'

Oo. ""~ D.""""""" Cr'dJta.MUaI" ar- dItIcrlpc~..1eontenldo Vlnculaci6n a"... d.

'" conoclmi.nto (3),- ,"'" "'"~ coe!clfnl
,~

l' FONÉTICA INGLESA 12 3 9 FormaciÓn básica en la deaetlpcl6n de la fonética Filologla Inglesa
Inglesa.

Alologla Inglesa
INTRODUCCiÓN A LA HISTORIA 6 3 " Introducción al estu-dlo dlllCl'Ónlco de la lengua Inglesa.
DE LA LENGUA INGLESA

INTAOOUCC!ON A LA HISTORII. 6

I
3 3 lnireducclón al estudio dlit 108 aspectos geogr6Jloos, Filologfa IngleY.Anelisl'

y A LA CULTURA DE LOS históricos, artrstlcos '1 cuhurales de los paises de habla Geogreflco Regional.
pAISES DE HABLA INGLESA !nglesa. Geografia Aslea.Geegral!.

Humana. Historia de
América. Historia
Contemporánea.Alalagra
Griega.Filalog{a LAtina.
Alolagla EspañolaHstorla
Antlgua.Hlstoria Medieval.
Historia Moderna.

INTRODUCCiÓN A LA 6 3 3
LITERATURA intlOduccl6n al estudio hlst6rico y Alológico de las Alologfa Inglesa
NORTEAMERICANA prínclpale. etapas, movimientos y autores de la ,

INTRODUCCiÓN A LA

l-Uteratura Norteamericana.

l' <,5 1,6 3 Introduccl6n al estudio teórico y práctico de una segunda Alologf. Correspondiente.
SEGUNDA LENGUA Y SU lengua elegida pcN' el alumno entre las establecidas por la.
UTEAATURA lJr.l.....raldad en el plan de estudios.

LITERATURA INGLESA DEL 12 6 6 Estudio de los principales movimientos, autores y obras de Filologfa Inglesa
SIGLO XX la literatura Ingle.. del siglo xx.

I MORFOSINTAXlS DE LA 16 9 9 Introducción al e8tUdlo de la morfologia y l. sintaxis de la Filologla Inglesa
I LENGUA INGLESA lenguft Inglesa.

,.
I LITERATURA INGLESA 12 6 6 Estudio de los principales movimientos autores y obras de Filologfa Inglesa

MEDIEVAL y RENACENTISTA. la literatura Inglesa medIeval y renacentista.
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2.MATERIAS OBLIGATOR.IAS DB UNIVERSIDAD (en su c.so) ( ll'

""'" """" - ~~- e.- dMc<lpol6n MI oo.únlcIo \llncu1lll:l6n ..bu d... «InocImlenlo (31
T..... T.... ......

~ -,....-
2' UTERATURA ,. • • estudio de loa principal•• movimientos autores y obras de Rlologfa Ingle..

NORTEAMERICANA CE LOS la IItefatUfa Ingle.. medieval y renacentista.
SIGLOS XIX Y )CX

lECRlA y USO DE LA LENGUA 27 135 135 estudio de loa aspectos semánticos, léxicos. pragm6tlcos Alologla Inglesa
INGLESA V textual•• de la lengua Inglesa

~(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno
(2) La especificaci6n por cursos es opcional para la Universidad
(3) Libremente decidida por la Universidad

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.
UNIVERS lDADI ALCALA DE HENARES

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

FILOLOGIA INGLESA

-por curso

3. MATBRIAS OPTATIVAS (en su caso)

Créditos totales I I
para optativas (1) 9

-por ciclo 1====9===='~,

L_J
DENOMINACiÓN (2)

CONTENIDOS FORMATIVOS
COMPLEMENT ARIOS PARA
FILOLOGIA INGLESA 1 (10)

COMPLEMENTOS FORMATIvaS
COMPLEMENTARIOS PARA
FILOLOGIA INGLESA lil1 O)

TEMAS Y TECNlCAS
ESPECIALIZADAS DE FIlDLOGIA
INGLESA I (211)

TEMAS Y TECNICAS
ESPECIALIZADAS DE RLOlQGIA
INGLESA 1I (2')

9

9

20

20

CRÉDITOS

Te6rleos Prktk:CI
lnl<:DS

BREVE DESCRIPCiÓN DEL CONTENIDO

Estudio de aspecto!; geogréficos, históricos. filosóficos
y filológicos de interés para el alumno da Filologla
Ingiesa. haciendo especial énfasis en aspectos
geograficos.históricos.

Estudio de aspectos geográficos. históricos, filosóficos
y filológicos de interés para el alumno de Filologfa
Inglasa. Haciendo especial énfasis en aspectos
filológicos.

NOTA: La Universidad en cada curso ofrecerá
asignaturas de este carácter por un número superior a
9.

Estudio de concepto' y m'todo. npeclallzadoa
apllcados a la Alologra Inglesa. haciendo especial
'nfaal. en tos aspecro. filológicos.

Estudio de conceptos y m6todos especializados
aplicado. a \a Fllologfa Inglesa, haciendo especlal
6ntula en upecto. literario••

NOTA.: La Universidad en cada caso ofrecer' diversos
m6dulos temáticos de desarrollo de la materla optativa
qU6' permitan al alumno obtener 108 Cf6ditos
correspondientes.

la UnlVfJfflldad especlflcará los diversos módulos en
el Impreso de matricula.

VINCULACiÓN A ÁREAS DE
CONOCiMIENTO 131

Análisis Geográfico Regional. Geograffa
Ffsica. Geogralfa Humana. Historia dll
América. FlIosoffa. Historia Contemporánea.
Filologla Griega. Filologfa latina. Filologla
Española.
Historia Antigua. Historia Medieval. Historia
Moderna. Filologfa Inglesa.

IDEM

AloIogla Inglesa

Alologia Inglesa
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ANEXO 3: É§TRUCTURA GÉNERAL y ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

L ALCALÁ DE HENARES -=-:J
l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PLAN OE ESTUDiOS CONDUCENTE A LA OBTENCiÓN DEL TITULO OFICIAL DE

2. ENSEÑANZAS DE

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

1131 FACULTAD DE FILOSOFfA y LETRAS ""]

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 300 I CRÉDITOS 141

Distribución de los créditos

Ciclo ""'o. Materias Materias Materias Cléditos Trabajo fin TOTALES
Troncales Obligatorias Optativas libre de carrera

configura-

f--
ción (51

l'

-.
62T+B.5A 64.5 9 9 153

f-- ...
2'

43T + 6A 57 20 21 147

'J Se indicará lo que corresponda.

(2) Se indícará lo que corresponda según el arto 4° del R.D. 1497187 (de 1CI ciclo; de 1" Y 2° ciclo;
de sólo 2° ciclo) y las previsiones del R.D. de directrices generales propias del título de que se trate.

(31 Se indicará el Centro Universitario, con exoresiém de la norma de creación del rnismo o de la
decisión de la Administración correspondiente por la que se autoriza la impartición de enseñanzas
po; dicho Centto.

(41 Oentro de los limites establecidos pOt el R.O. de directrices generales prooias de los planes de
estudio del título de que se trate

(Si Al menos el 10% de la carga lectiva "ylobal".

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL

NECESARIA PARA OBTENER EL TiTULO I NO I (61

6. O SE OTORGAN POR EOUIVALENCIA. CRÉDITOS A:

O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PU6IJCAS O PRIVADAS, ETC.

O TRABAJOS ACADÉMICAMENTE DIRIGIOOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS.

OESTUDIOS REAUZAOOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES
SUSCRITOS POR LA UNIVERSIOAD

O OTRAS ACTIVIDADES

• EXPRESiÓN. EN SU CASO. OE LOS CRÉDITOS OTORGADOS:.__CRÉOITOS
. EXPRESiÓN DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) _

7. AÑos ACADÉMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS: (9)

. l' CICLO G"J AÑos

• 2!' CICLO C2::J AÑOS

8. DISTRIBUCiÓN DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADÉMICO.(O)

En cualquier caso inferares o iguales a:

AÑo ACADÉMICO TOTAL TEÓRICOS PRACTICOS;

1--.- CÚNI<XlS-
1 90 ~ 45 45

2 90 45 45

3 90. 45 45

4 90 45 45

(., El cuadro expresa la distribución de créditos a.tec1ol di organización docente.EIle. na impide la libertad del alumno
para cvrsar mú créditos, si no lo Impide la secu-nda.

(6) Si o Na. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afirmativa, se t:Qnaignarán los cr6ditos en el precedente
cuadro de distribución de las créditos do la carga lectiva global.
(7) Si e No. Es decisión potestativa de la Universfelad. En el prime' casa se especificará la actiVidad a la que se otorgan
cTl~ditO$ po. equivalencia.
(8l En au caso. se con.ignará "materia' troncales". "obligatorias", "optativas", "trabajo lin de carrera", etc., ,si como la
expresión del número de horu atribuido, por equivalencia, a cada créditos, y el carácter teórico o práctico de este.
(9) Se expresará lo que corresponda seg~n IQ establecido en la direetflz general segunda del R.O. de directrices
ger.eraln propias del título de que t;8 Irate.
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1. La Unlver.ldad deb.,á ref.,lrse neeeaarlamente a lo••igulente. extremo.:

a) R6glmen de .cce.o al 22 dclo. Aplicable .610 al ca.o de en.eñanza. de 2lI ciclo al
.-gundo ciclo de en.eñanzas de 1i y 22 ciclo, teniendo en cuenta lo dl.puesto en lo. articulo.
5fI y Si 2 del R.D. 1497/87.

b) Determlnacl6n, en .u caso, de la ordenacl6n temporal en el aprendlza,e, fijando
.ecuencla. entre materia. o asignatura. o antre conjunto. de ella. (art9i , 1.R.D.1497/87).

c) Periodo de e.colarldad mlnlmo, en .u caSO (articulo ti,2,4i R.D. 1497/Pil).

b) Prerrequisitos para Cl,lrsar ciertas materias u orden secuencial para cursarlas en su caso.
- El alumno de Filología Inglesa elegirá la misma opción de la mateJja Segunda Lengua

V su Literatura durante todo el primer ciclo.

- Régimen de incompatibilidades: El alumno no podrá obtener créditos de las materias
que figuran en la columna B sin disponer previamente de los créditos

correspondientes a las materias de la columna A.
Columna A Columna 8

al
O
m
:Je_
;¡
~
(JI

'"

Los alumnos que hayan superado las asignaturas correspondientes al plan de estudios
antiguo que figuran en la columna A tendrán convalidados automáticamente los créditos
correspondientes a las materias de la columna 8 pertenecientes al nuevo Plan, según la
relación que a continuación se indica:

~

<O
<O

'"

:5
'"~:J
'"'"
~

~

ªO'
;¡;

· Morfosintáxis de la Lengua Inglesa
· Gramá.it:a Inglesa
- Literatura Inglesa del siglo XX
-Segunda Lengua V su Literatura

·Historia V Cultura de los pafses
de habla inglesa

· Literatura Inglesa V Norteamericana
· Historia de la Lengua Inglesa

9 créditos de Lengua Española
9 créditos de una materia optativa de
10 ciclo de libre elección del alumno
9 créditos de Segunda Lengua y su

Literatura
9 créditos de Lengua Inglesa
9 créditos de una materia optativa del
10 ciclo o de libre elección por el
alumno
9 créditos de una materia optativa de
10 ciclo o de libre elección del
alumno.

Columna BColumna A

• Latrn I

• Inglés I
- Historia de la Filosofía

-Arte

• Lengua Inglesa
• Morfosintaxis de la Lengua Inglesa.
- Literatura Inglesa
- Introducción a la Segunda Lengua y su

literatura
• Introducción a la Historia V Cultura
de los paises de habla Inglesa

- Introducción a la Literatura Norteamericana
• Introducción a la Historia de la Lengua

Inglesa
el No se establece
d) Mecanismos de convalidación ylo adaptación al Plan nuevo de los alumnos que vinieron

cursando el plan antiguo (Art. 11,3 R.O.)

10 curso
• Lengua Española I
• Historia I

el) En .u caao, mflClinlsmoa de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de ..tudlo. para
lo. alumno. que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11.R.D. 1497/87).

2. Cuadro de ••Ignaclón de la docencia de la. materia. troncale. a ára.. de conocimiento. Se
cumplimentará en el .upuesto a) cM; la NoUI (5) del Anexo 2·A,

3. La Universidad podrá añadir las aclaracione. que a.tlma oportuna. par. acreditar el ajuste del plan
de eatudlo. a la. prevlsJone. del R.D. de dlrectrlce. generale. propia. del titulo d. que .e trate (en
••pectaI, en lo que .. reflere a la incorporación al mismo de la. maWrla. y contenido. troncale. y de
loa crédito. y área. de conoctmlento corraspondlente. según lo dl.pue.to en dicho R.D.), asl como
..pacificar cualquier decisión o criterio sobre la organl.zacl6n da .u plan d...tudlo. que .stlme
relevante. En todo caso, estas especlflcaclone. no constituyen oblato da homologación por el Consejo
de Unlversldade..

t.- al Será de aplicación 10 dispuesto en la O.M. de t 1 de Septiembre da 1.991 (B.O.E. dal 26), e. decir podrán
acceder al segundo ciclo da elrta Ucanciatur8, además de loa alumnos que hayan cul'$8.do al primer ciclo da Filologla
Inglasa. quienes hayan superado el primer ciclo da cualquier Ucanclatura da Filologla y auparan, de no habano hecho
antes, 14 créditos en Lengua Inglesa y 12 créditos en Uteratura Inglesa.

20 CurSO
• Lengua Española 11
• lingüística General
- Literatura 1

• Inglés 11
- Latín 11

- Historia 11

9 créditos de Lengua Española
9 créditos de Lingüística
9 créditos de una materia optativa del
10 ciclo o de libre elección del
alumno
9 créditos de Lengua Inglesa
9 créditos de Segunda Lengua y su
Literatura

9 créditos de una materia optativa del
10 ciclo o de libre elección del
alumno.
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3Q curso
- Critica Literaria
- literatura Europea

-Inglés 111
- Literatura Inglesa I
- Historia de Inglaterra

4Q curso
- Lengua Inglesa IV
- literatura Inglesa 11

• Historia de la Lengua Ingtesa
- literatura Norteamericana I

- Fonética y Fonologfa

5° curso
- Lengua Inglesa V
- Literatura Inglesa III
- Literatura Norteamericana 11

~ Civilización y Culturas de
Paises Anglófonos

9 créditos de Teorra de la Literatura
9 créditos de una materia optativa del 1Q ciclo o de libre
elección por el alumno.
9 créditos de Morfoslntáxls de la Lengua Inglesa
12 créditos de Literatura Inglesa del siglo XX
6 créditos de Introducción a la Historia y Cultura de los
paises de habla Inglesa.

10 créditos de Gramática Inglesa
12 créditos de literatura Inglesa y
Norteamericana
12 créditos de Historia de la lengua Inglesa
6 créditos de literatura Inglesa y Norteamericana de los
siglos XIX y XX
9 créditos de Teorfa y Uso de la Lengua Inglesa

9 créd~os de Teoría y Uso de la Lengua Inglesa
12 créditos de Literatura Inglesa Medieval y Renacentista
12 créditos de Literatura Norteamericana de los siglos
XIX yXX
9 créditos de Historia y Cultura de 'los pafses de habla
inglesa

Cualquiera de las cuatro asignaturas optativas de Sil Curso del pfan antiguo se corwalldará por 9
créditos de la materia optativa de 2Q ciclo del nuevo plan o de libre elección por el alumno.

2)
MATERIA TRONCAL
Lengua Española
Lengua Inglesa .
Ungufstica
Literatura Inglesa
Segunda lengua y su Literatura
Teorfa de la Literatura
Gramática Inglesa
HA y Cultura de los Paises de Habla
Inglesa

Historia de la Lengua Inglesa
Literatura Inglesa y Norteamericana

AREA DE CONOCIMIENTO
FiloIogfa Española
FiloIogfa Inglesa
Ungüfstica General
Fllolog{a Inglesa
Filologfa Correspondiente
Teoría de la Literatura
FiloIogla Inglesa
Filologfa Inglesa y cualquier otra área
relacionada con este ámbito a Juicio de la
Universidad
Filología Inglesa
Filologfa Inglesa

A h.:<l 1;\ lit' I leila res, :¿:¡ (le sl'pliL'lllllrc tIc 199:1.-1':1 Hector, M<lllllcl Gala Mufioz.


